
Aviso de Privacidad (Versión Integral)

 Coordinación General de Transparencia del Estado de Jalisco

La Coordinación General de Transparencia del Estado de Jalisco, con domicilio en Avenida Ramón 
Corona 31, Palacio de Gobierno, Zona Centro, C.P. 44100; Guadalajara, Jalisco, es la responsable del uso 
y protección de sus datos personales, y al respecto le informa lo siguiente:

De conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción II  y artículo 16 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 9 fracción V de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; artículo 68 fracción III de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 20,21, 24 y 25 fracciones XV, XVII y XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; el artículo 28 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, y  el artículo 3. 1. fracciones 
III, XXXII, 10, 19.2, 24, 87. 1. fracciones I y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados Del Estado de Jalisco y sus Municipios, se emite el presente Aviso de Privacidad, por 
medio del cual se da a conocer la utilización, procesos, modificaciones y procesos de transmisión de la 
información pública confidencial en posesión del presente sujeto obligado.

Para mayor entendimiento, los datos personales, se refieren a la información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, y por datos personales sensibles, aquellos que afecten a la 
esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida puedan dar origen a discriminación o 
conlleve un riesgo grave para éste.

En ese sentido, los datos personales que serán sometidos a tratamiento son; nombre, edad, sexo, 
fotografía, estado civil, nacionalidad, domicilio, teléfono, correo electrónico, firma, RFC, CURP, grado de 
estudios. Además de los datos personales mencionados anteriormente, utilizaremos los siguientes 
datos personales considerados como sensibles, que requieren de especial protección como son datos 
relacionados a la salud.

Dichos datos podrán ser recabados, directa o indirectamente, por medios electrónicos, por escrito y vía 
telefónica; los datos personales que usted proporcione a esta Coordinación General de 
Transparencia serán única y exclusivamente utilizados para llevar a cabo los objetivos y atribuciones 
de este Coordinación y los utilizaremos en razón de procedimientos administrativos internos, 
atención y trámite a solicitudes de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales,  asesoramiento, orientación, apoyo y capacitación a los sujetos obligados 
pertenecientes a la administración pública estatal, y al público en general.

Cabe señalar que afecto de poder limitar el uso y divulgación de su información personal, la 
Coordinación General de Transparencia se sujeta a los principios y bases establecidas por la Ley de 
la Materia y los Lineamientos emitidos por el Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco sobre la protección de información confidencial y 
reservada.

Con relación a la transferencia de información confidencial, los terceros receptores de los datos 
personales pueden ser: las autoridades jurisdiccionales, con la finalidad de dar atención a los 
requerimientos judiciales, los sujetos obligados a los que se dirijan las solicitudes de información 
pública que sean de su competencia, con la finalidad de dar el seguimiento que señala la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 



y las diferentes áreas de este sujeto obligado, en caso de que se dé vista por el posible incumplimiento a 
las leyes de referencia.

Usted puede solicitar ante esta Coordinación General de Transparencia, en cualquier tiempo, su 
Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición o Revocación del consentimiento, mediante la 
presentación de solicitud de ejercicio de derechos ARCO ante La Unidad de Transparencia de la 
Coordinación General de Transparencia del Estado de Jalisco, en Guadalajara, Jalisco o a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

Cualquier cambio al presente aviso de privacidad se hará del conocimiento de los titulares de la 
información confidencial, a través de la página de internet de este sujeto obligado, la 
cuales: https://www.jalisco.gob.mx/sites/default/files/transparencia/aviso_privacidad_cgtipj.pdf

Para cualquier aclaración, duda o comentario adicional al respecto se dejan a disposición los siguientes 
datos de contacto del responsable: teléfono(s) de la Coordinación General de Transparencia: (33) 
36681854, extensión 34758; de la Unidad de Transparencia de los Organismos Auxiliares del Ejecutivo 
y Secretarías Transversales: (33) 36681854, extensión 34758, correo electrónico oficial de la Unidad de 
Transparencia: transparencia.oaest@jalisco.gob.mx


